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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se adosa a la foliatura del expediente digital la respuesta allegada por la 

Cámara de Comercio de Medellín con relación al oficio N° 623 del 09 de 

septiembre de 2022, por medio de la cual, informa por qué razón no es factible 

proceder con el registro de la medida cautelar de embargo sobre el 

establecimiento de comercio denunciado de propiedad de la sociedad ejecutada 

Importaciones Juli Juli Internacional S.A.S. en consecuencia, se requiere a la 

parte actora para que de considerarlo necesario proceda con la aclaración y/o 

información correspondiente.  

Notifíquese, 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
So 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00298 00 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Bancolombia S.A. 

Ejecutados  Importaciones Juli Juli 

Internacional S.A.S. y otro    

Asunto  Pone en conocimiento  
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